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Por el presente edicto se notifica a los interesados y posi
bles titulares de derechos reales afectados, inscritos en los Re
gistros Públicos, para que acudan al referido Ayuntamiento en 
la fecha y hora anteriormente indicadas, a fin de que, previo 
traslado a las fincas, con objeto de tomar los datos sobre el 
terreno, se levante el acta previa a la ocupación. 

Asimismo se advierte a los interesados por esta expropiación 
que podrán personarse acompañados de Perito Que reúna las 
condiciones legales, pudiendo requerir la pre¡;encia de un No
tario, corriendo a su cargo ambas intervenciones. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.-9.341-C. 

RESOLUCION de la Comisaría d e Aguas del Tajo 
relativa al expediente de expropiación con motivo 
de las obras del salto de Alcántara. T érmino mu
nicipal de Cáceres. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de febre
ro de J956 se declararon de utilidad pública y de urgencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, las obras del Plan de conjunto, dentro de 
las cuales está incluído el salto de Alcánt.ara, del que es con
cesionaria y, por tanto, beneficiaria de la expropiación «Hi
droeléctrica Española, S . A.». 

Practicadas las actuaciones preliminares se ha señalado por 
esta Comisaría de Aguas el dia 18 de noviembre de 1968, a las 
diecisiete horas, en el Ayuntamiento de Cáceres para iniciar el 
levantamiento de las actas preVias a la ocupación de las fincas 
que a continuación se describen: . 

Número de la. finca Propietarios 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

D.a María Juana y María Mercedes An-
drada y Andrada. 

D. Adrián Bermejo Casares. 
D.a Carmen Bermejo Casares. 
Fundación «Fernando Valhondo Calaff». 
D.'" Angela García Andrada. 
D.a Florencia García Andrada. 
D.a Maria Angeles Gómez Benajes. 
D. Zenón Moreno Flores. 
D. Pedro Moreno Mateas. 
D. José Pérez Andrada. 
D. Macari0 Pérez Andrada. 
D.a Juana Pérez P érez. 

13 Y 14 D. Juan Pedro Rodríguez de Ledesma y 
Valencia. 

15 D. Arcadio Sánchez Méndez. 

Por el presente edicto se notifica a los interesados y posi
bles titulares de derechos reales afectados, inscritos en los Re
gistros Públicos, para que acudan al referido Ayuntamiento en 
la fecha y hora anteriormente indicadas, a fin de que, previo 
traslado a las fincas, con objeto de tomar los datos sobre el 
terreno, se levante el acta previa a la ocupación. 

Asimismo se advierte a los interesados por esta expropiación 
que pOdrán personarse acompañados de Perito que reúna las 
condiciones legales, pudiendo requerir la presencia de un No
tario, corriendo a su cargo ambas intervenciones. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe FrancO.-9.339-C. 

RESOLUCION de la ComisarÚl de Aguas del Tajo 
por la que se se11ala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las /incas 
que se citan, afectadas en el expediente de expro
piación con motivo de las obras del, Salto de La 
Tosca, término municipal de Santa María del Val . 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 9 de octubre 
d e 1968 se declaró la urgente ocupación de los terrenos afecta· 
dos por el embalse de La Tosca, en el río Cuervo, término mu
nicipal de Santa María del Val (Cuenca) , del que es concesio
naria «Hidroeléctr ica del Guadiela, S. A.», de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. 

Practicadas las actuaciones preliminares se ha señalado por 
esta Comisaria el dia 9 de de noviembre, a las nueve de la 
mañana, en el Ayuntamiento de Santa María del Val, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas, cuya descripción detallada se insertó en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 2 de juliO último. 

Por el presente edicto se notifica a los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados, inscritos en los Registros 
;Públicos, para. que acudt\.D. al ~erido Ayuntamiento en la fe-

cha y hora anteriormente indicadas, a fin de .que, previo tras
lado a las fincas con Objeto de tomar los datos sobre el terreno, 
se levante el acta previa a la ocupación. 

Asimismo se advierbe a los interesados por esta expropiación 
que podrán personarse acompañados de Perito que reúna las 
condiciones legales, pudiendo requerir la presencia de un Nota
rio, corriendo a su cargo ambas int&venciones. 

Madrid, 26 de octubre de 1968.-El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.-9.38S-C. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del GuadalquiVir por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras «60-Co. Urgencia. Embalse de Puente Nuevo. 
Pieza número 2. Término municipal de Espíel». 

Incluidas las obras del embalse de Puente Nuevo en el Plan 
de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre 
de 1954 sobre procedimiento de expropiación forzosa. 

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Ley 
se pUblica el presente edicto haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados inscritos en los registros pú
blicos de las fincas que se especifican, que el día 7 de noviembre 
próximo, a las doce horas, se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación de las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán hacer . uso de los derechos que se con
signan al efecto en el apartado tercero del citado articulo. 

Número 
de la finca 

14 

24 

26 
26-A 

Descripción de las fincas 

Propietario 

Don Cipriano y doña Fanny 
Crespo Calvo ....................... . 

Idem .... .. .... ........................... .. 

Idem 
Idem ........................................ 

Nombre 
de la finca 

o paraje 

Miraflores. 
Vega de los Mo

rales. 
La Alamedilla. 
Idem. 

Sevilla, 18 de octubre dje 1968.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-5.690-E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 28 de octubre de 1968 por la que .se 
prorroga el plazo del concurso convocado por la 
de 13 de julio de 1968 para la instalación de in
dustrias en la zona de Mieres 'JI Langreo. 

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 13 de jUlio 
de 1968, pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» del día 15, 
convocó un concurso para la concesión de los beneficios esta
blecidos en el Decreto 1017/1968, de 1 de Junio, entre las 
empresas que promue.van industrias de nueva creación o am
plíen las existentes en algunas de las actividades comprendidas 
en los sectores enumerados en el citado Decreto, y cuyo empla
zamiento se realice en el suelo industrial de los términos mu
nicipales de Mieres y Langreo, de la provincia de Asturil:l,s. 

Expirado el plazo de presentación de so1icitudes que esta
blecía la citada Orden de 13 de julio de 1968. el próximo día 
1 de noviembre, sin que se hayan cumplido la totalidad de los 
objetivos que se pretendían con las disposiciones citadas, es acon
sejable ampliar el referido plazo. 

En su virt ud. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

El plazo de presentación de solicitudes fijado en la base 
quinta de la Orden de este Ministerio de 13 de julio de 1968, 
por la que se convoca concurso para la concesión de los be
neficios previstos en el Decreto 1107/1968, de 1 de junio, para 
las industrias que se instalen en el suelo industrial de los 
términos municipales de Mieres y Langreo, se amplia hasta 
el día 1 de febrero de 1969, sin perjuiciO de que puedan re
solverse con anterioridad a dicha fecha las solicitudes prese.l
tadas dentro del plazo sefialado en la Orden de 13 de julio 
de 1968. 
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Lo que comunico a V. l. pata su conocimiento y demá5 
efectos. . 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
. Madrid, 28 de octubr~ de 1968. 

LOPEZ B~AVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario 'de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
y Combustibles po: la que se a~!Uncia. concurso 
para la adjudicacion de un permIso dI! mvestlga
cion de hidrocarburos en Zona 1 (Pen11lsula ). 

. . ¡;;hc"mplimiento de lo dispuesto en el. at~icul~ 112 del Re
glamente de 12 de junio de 1959 para la ap!IcaclOn de la Ley 
de, négimen Jurídico de lnvestigaqión y Explotación de Hidro
carburOIl de 26 de diciembre de 1958, lile abre concurso para la 
adjudica~ión de ' un permiso de investigación de ~drocarburos 
en la zona 1 Península) , con arreglo a las sIgUientes condI
ciones: 

Primera -Los limites del área objeto del concurso son los 
sigUientes:" Se .tomará como punto de ¡Jartida (Pp) el de in
tersección del paralelo 420 58' N. de latItud Norte eon el me
ridlal10 (lO '33' de longitud Este. Desde este punto haCl.!!; el Norte 
se ,seguirá el meridiano 00 33' E. hasta su mterseCClOn con el 
paralelo 43° 00' N (1) . Desde este ¡Ju~to hacia el Este se se
guirá el paralelo 430 00' N. y se medItan oc~o mIl CIento trem
ta y ' seis metros con cincuenta y .dos centlmetros : (2) . Desde 
este punto .hacia el Sur se medlran noveCientos cmcuenta y 
dOi , .metros con setenta y siete centímetros (3) Desde este 
punto . hacia~l Este se m.e~irán mil metros (4), Desde este 
punto hacia el Sur se medIran dos mll metros (5). Desde este 
punto hacia el Este se medirán dos mIl metros (6) Desde este 
punto hacia el Sur se medii"~n mil metros (7) Desde este 
pUnto hacia el Este se medlran d<:,s. mIl metros. (8). Desde 
este punto hacia el Norte se medlran. t~es mil metros (9) 
Desde esw punto hacia el Este se !ll.edlran mll. metros (10), 
Desde este punto h!lcia el Sur se medlran. cmco mIl metros (11) 
Desde este punto hacia el Este se mediran selsclent~s cuarenta 
metros (12). Desde este punto hacia el Sur se med!Ian mll me
tros (3). Desde este punto hacia el Este se medlran ~os mIl 
metros (14\. Desde este punto hacia el Sur se medlran mIl 
metros (15). Desde este punto hacia el Este :le medlran. d.os 
mil metros (16). Desde este punto hacia el Sur se m~{ilran 
mil metros (7). Desde este punto hacia el Este se medlran mIl 
metros . (18), .Desde este punto hacia el Sur se medir~n mil 
metros (19). Desde este punto hacia el Este se medlrl:~n dos 
mil metros (20), Desde este punto hacia el Sur se medlran IUlI 
metros (21).. Desde este punto hacia el Este se mediran .ops 
mil metros (22) . Desde este punto hacIa el Sur se med~r~n 
mil metros (23\. Desde este punto haCIa el Este se med~r~n 
mil metros (24). Desde este punto hacia el Sur se medlr~n 
mil metros . (25). Desde este punto hacia el Oeste se ~edlran 
ocho mil quinientos veintidós metros co~ tremta y seIs cen
tímetros hasta llegar al mendlano 0° 45 E. (26) Desde este 
punto hacia el Norte se seguirá el meridiano 00 45' E. hasta 
su intersección con el paralelo 420 54' N. (27) . Desde este ¡Junto 
hacia el Oeste se seguirá el paralelo 42 0 54' N. hasta su mter
sección 00 44' E. (28), Desde este punto haCIa el Norte se se
guirá el meridiano 0° 44' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 55' N. (29). Desde este punto hacia el Oeste se se
gui,rá el paralelo 420 55' N. hasta su intersección con el mefl
diano 00 42' E. (30l. Desde este punto hacia el Norte se se
guirá el meridiano 0° 42' E. hasta su intersecdón con el para
lelb 420 "56' N. (3l) . Desde este punto hacia. el Oeste se seg:mra 
el paralelo 42° 56' N. hasta su interseccion con el mendIa~ 
no 00 4{)' E. (32). Desde este punto haCIa ~~ t'orte se seguu'a 
el ineridiano 00 40' E. hasta su intersecclOn con el parale.
lo 420 57' N. (33). Desde este punto hacia .. el Oeste se seg:Ulra 
el paralelo 420 57' N hasta su intersecclOn con el mend.la
no 00 38' E (34) Desde este punto hacia el Norte se segmra 
el' 'meridian'o 0° '38' E. hasta su intersección con el parale
lo 420 58' N. ·(35); Y de~de este pw:to haci~. el Oeste se ~g.ulF:.l 
el' Parálelo 420 58' N. hasta su mtersecclOn con . el merIdIa
no 00 43' E. (pp.), quedando así ~rrado el perim.etro de esta 
área, ' ·que . comprende una superficIe . de 9.607 hectareas. 

Dicha .áreá corresponde a la segregada .del permIso «Ordu
ña ' y ZuaZo» y revertida al Estado. en cabdad de reserva, se
g'ún se señala ~n la Orden mjmst~nal de "24 de febrero de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 42. de 25 de marzo 
de 1966). ' . ' .. 
'. Segunda.-El concurso se reahzara de acuerdo . con lo pre

visto en el a,rticulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. .. '1' . d 

Tercera.-EI plazo para presentacI~n de P leg.os sera e no
venta días hábiles, conta,dos a . partir del slgUlente. al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletm Oficlal del Es-
tadO». od . .' t 1 s Cuarta .....:.])urante el citado plazo p ra ser VIS a por o 
interesadoS · la documentación téc.n1ca corr~spondiente, que se 
eilcuentra depositada en el Servlcio de. HIdrocarburos, en la 
Direcci6I'1 General de Energfa. y Combustibles .. 

Lo que se .. hace J)ubl1co ,parl\ general conocimiento. 
,Madrid; 22 de octubre de 1968.-El Directo!' general, Bernar-

do López MaJano.. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Enetgía 
y Combustibles por la que se anunciactJ'ncutso 
para la adjll.d.icacíón de un permiso de investtga
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península) . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la zona 1 (Península), con arreglo a las sigUientes condi
ciones : 

Primera.-Los limites del úrea objeto de l concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del meriadiano O" 36' de longitud Este con el paralelo 
43 0 03' de latitud Norte. Desde. este punto en dirección Este 
se seguira el paralelo 43 0 03' Norte hasta su intersecc~ón c:~m 
el meridiano 00 45' Este (11 Desde este punto en dlrecclOn 
Sur se seguirá el mendiano 0° 45' Este hasta su intersecCÍón 
con el paralelo 43° 02' Norte (2); desde este punto en dirección 
Oeste se seguirá el paralelo 43° ü2' Norte hasta su intersec:
ción con el meridiano 0° 3·7' Este (3); desde este Punto en dl
rección Sur se ~eguira el meridiano 0° 37' Este hasta su in
tersección con el paralelo 43° 01' Norte (4); desde este punto 
en dirección Oeste se seguirá el paralelo 43° 01' Norte hasta SLl 
intersección con el meridiano 00 36' Este (5) y desde este punto 
en dirección Norte se seguirá el meridiano 00 36' Este hasta su 
intersección con el paralelo 430 03' Norte (Pp), quedando así 
cerrado el perímetro de esta área , que comprende una superfiCie 
de 2.507 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la segregada del permiso «Elviru», 
revertida al Estado en calidad de reserva, según se señala en 
la Orden ministerial de 17 de marzo de 1966, pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 80, de 4 de abril de 1966. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y sigUientes del Reglamento de 12 de 
jUniO de 1959. 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
Venta días hábiles, con~ados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el wBoletín Oficial del Es
tado»). 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresádos la documentación técnica correspondiente, qUe se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di, 
rección General de Energía y Combustibles, 

Lo que se haCe públiCO para general conocimiento . . 
Madrid. 22 de octubre de 1968.~El Director general, Bernar

do López Majano. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
1) Combustibles por la que se an.uncia concurso 
para la adjUdicaCión de un per miso de inve¡¡tiga
cíón de hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959. para aplicación de la Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
carburos de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación d~ hidrocarbur~s 
en la Zona [ (Peninsula) . con arreglo a las sIgUIentes condI
ciones' 

Pl'lmera.-Lo~ limite:; del á rea objeto del concurso son los 
siguientes' Se tomará como punto . de partida' (Pp) el de in
tersección del meridiano 0° 15' de longitud Este con el para
lelo 43° 09' de latitud Norte. Desde este punto en dirección 
Este se seguirá el paralelo 430 09' Norte hasta su inte~'secc~~m 
con el meridiano O" 28' Este (1): desde este punto en dlrecclOn 
Sur se seguirá el mel'ldiano O" 28' Este hasta su intersección 
con el paralelo 430 07' Norte (2); desde este punto en direc
ción Oeste se segUirá el paralelo 430 07 ' Norte hasta su inter
sección con el . meridiano 0 ° 21' Este (3); desde este punto 
en dÜ'ección Norte .se seguirá el meridiano 0° 21' Este hasta 
su intersección con el paralelo 43° 08' Norte (4); desde este 
punto . en dirección Oeste se seguirá el paralelo 43° OS' Norte 
hasta su intersección con el meridiano 0° 15' Este ('5) . y des, 
de este punto en dirección Norte se seguirá el meridiano (lO 15' 
Este hasta su intersección. con el paralelo 43°09' Norte (Pp), 
quedando así cerrado el perímetro. que comprende una super-
ficie de 5.006 hectáreas . '·c 

Dicha área corresponde a la segregada del permiso «Encar
nación», revertida al Estado en cand~d de . reserva, según .~~ 
señala en la Orden ministerial de 17 de marzo de 1966, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de 4 dE' 
abril de 1966, y en la rectificac1i~m publicada eri el «l~oletin 
eficial del Estado» número 112, d!! 1.1 de mayo de 19ti6. 
. Segunda -El concurso se realizara . de acuerdo con lo pre

vísto en el' artículo 1.12 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 19:59. . _ 

Tercera.-El olazo para presentación de pliegos sera de no
venta dlas hábiles, contadoS a partir del siguiente al de la 
publiCación del. presente anuncio en el «Bolet1n Oficia.l del · iIh-
~ . 


